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PROCEDIMIENTOS 

DE CONTRATACIÓN

6 de marzo de 2011
INSTRUCCIONES para Procedimientos de contratación 
Tras la aprobación de la Ley 30/2007 de 30 de octubre de contratos del Sector Público, la Fundación Integra se encuentra afectada por dicha ley y a tal efecto las siguientes INSTRUCCIONES de sus procedimientos de contratación se incorporan al MANUAL de PROCEDIMIENTOS de la FUNDACIÓN INTEGRA.

Estas INSTRUCCIONES quedan a disposición de  los interesados en participar en los procedimientos de adjudicación de los contratos de la Fundación Integra, que podrán efectuar su consulta en los locales de la Fundación y en la web www.f-integra.org.

Órgano de contratación.

El máximo órgano de gobierno, de representación y administración de la Fundación Integra es su Patronato (artículo 11, Estatutos de la  F.Integra) que estará representado para toda clase de actos por su Presidente (artículo 17, estatutos de la F.Integra).

El Patronato delega en el Gerente (artículo 30, estatutos de la F.Integra) la facultad de realizar todo tipo de operaciones económicas, salvo los supuestos que precisen autorización del Protectorado, quedando el Gerente, por tanto, apoderado como órgano de contratación de la Fundación Integra.
Procedimientos de contratación no sujetos a regulación armonizada.

Acorde a los límites fijados por el Reglamento (CE) 1177/2009 de la Comisión Europea, en vigor desde 1 de enero de 2010, son los contratos de suministro y de servicios inferiores a 193.000 euros con exclusión del IVA o  los contratos de obras, de cuantía inferior, con exclusión del IVA, a 4.845.000 euros.
La Fundación Integra utilizará habitualmente uno de los siguientes tipos de procedimientos de contratación:

Gasto menor.

Se considera gasto menor el de cuantía inferior a  18.000 euros, IVA excluido. Es aplicable para cualquier tipo de contrato, que en el caso de la Fundación Integra se corresponde normalmente con suministros y servicios. En el caso de contrato de obras la cuantía podrá ser hasta 50.000 euros, IVA excluido.

El proceso de formalización del expediente de contratación es el siguiente:

· Factura aprobada por el responsable de proyecto o por el gerente es el documento necesario y suficiente para cualquier contratación menor.

Procedimiento negociado.

Este tipo de contratación se aplica por la Fundación Integra a:

a. Los de cuantía inferior a 100.000€ (IVA excl.)

b. Cuando tras haberse seguido un procedimiento abierto no se haya presentado ninguna oferta o todas las presentadas hayan sido irregulares o inaceptables.
c. En casos de imperiosa urgencia y con independencia de la cuantía, por acontecimientos imprevisibles, que demande una inmediata ejecución. En este caso deberá recogerse el expediente el informe del Gerente, razonando la imperiosa urgencia y sus circunstancias.

d. Cuando solamente exista un único proveedor, debido a las características técnicas específicas del producto. En este caso deberá recogerse en el expediente un informe técnico con el motivo de la elección de ese proveedor.

e. Cuando se trate de un suministro concertado en condiciones especiales muy ventajosas con un proveedor que cesa en su actividad comercial, o con los administradores del concurso de acreedores.

En caso de establecer un procedimiento negociado por cuantía superior a 50.000 euros (IVA excluido) se aplicará el principio de publicidad informando de ello en la página web de la Fundación Integra (sección contrataciones):

El proceso de formalización de este expediente es el siguiente:

· Se solicitan ofertas al menos a tres empresas, por teléfono, fax o correo electrónico, (excepto en el tipo c,d,e) indicando el plazo límite de presentación de ofertas, que en general será al menos de 5 días y en lo posible proporcional a la dificultad que pudiera entrañar su preparación.

· La oferta u ofertas recibidas se guardan e incorporan al expediente de contratación, dejando constancia en el expediente de las ofertas recibidas en plazo.

· El responsable del proyecto, o el técnico por él designado, a la vista de las  ofertas recibidas en caso de más de una, decide en informe razonado la que mejor se ajusta a las necesidades indicadas en la memoria justificativa.

· El gerente,  a la vista del informe razonado, da el visto bueno a la formalización del pedido con la empresa seleccionada, lo que se le notifica por medio de fax, por teléfono, por correo ordinario o por correo electrónico.

· Se formaliza el contrato, en el cual se establecen las cláusulas por las que se rige el contrato y lo firman por duplicado un responsable de la empresa seleccionada y el gerente de la Fundación. 

· Entre las cláusulas del contrato, o documentación asociada, se incluirá: 

· Declaración de la empresa de no estar incurso en prohibición de contratar, que incluirá el estar al corriente en sus obligaciones tributarías y con la Seguridad Social.

· Fotocopia del DNI o, en el caso de persona jurídica, fotocopia de la escritura que acredite la capacidad y objeto social, que podrá sustituirse por certificación registral.

Procedimiento abierto. 

En lo no previsto anteriormente se contratará por el sistema de procedimiento abierto.

El proceso de formalización de este expediente es el siguiente:

· El responsable del proyecto junto con los técnicos preparan un pliego conjunto, que incluye:

· Cláusulas particulares de tipo administrativo  donde se especifica el objeto, la solvencia exigida, documentación a presentar, la vigencia, formalización y plazos de ejecución del contrato, el precio de licitación, el plazo máximo de entrega de las ofertas, los criterios objetivos de valoración de ofertas, etc. Si el procedimiento abierto superara los 193.000€ (IVA excl.) se incluirán las cláusulas conducentes a garantizar la normativa vigente para los contratos sujetos a regulación armonizada.

· Condiciones técnicas, donde se especifican el objeto y los requisitos técnicos mínimos de la contratación.

· Redactado el pliego, se da publicidad al procedimiento abierto indicando objeto de contratación, importe, fecha máxima de presentación de ofertas y forma de obtener una copia del pliego.

· Todos los procedimientos abiertos se publicitan en la página web de la F.I., y en prensa regional, al menos en 2 diarios de los de mayor tirada y al menos con 15 días de antelación con respecto a la fecha límite de presentación de ofertas.

· Recepción de ofertas: En tanto no se indique lo contrario en el pliego de contratación únicamente se dará por válida la recepción de ofertas en la oficina central de la Fundación Integra, sita en C/ Manresa 5, Entlo, dcha 30.004 Murcia.

 No se admitirán aquellas ofertas recibidas después del plazo indicado en el pliego de contratación. 

No se admitirán las ofertas depositadas o entregadas en oficinas de Correos o de Administraciones Públicas o de otras entidades del sector público, salvo que expresamente lo admitan los pliegos.
· Adjudicación y contrato según plazos y clausulado indicado en el pliego.

Otros Procedimientos.

Aunque no parece, por el momento, que la actividad realizada por la F.I., precise habitualmente de otros sistemas de contratación la F.I. podrá utilizar otras formas de contratación recogidas en la Ley 30/2007 como son el diálogo competitivo, la subasta electrónica, el acuerdo marco, o el sistema dinámico de contratación, cuando se den situaciones análogas  a las previstas para este tipo de procedimientos de contratación y ajustándose en tal caso a las disposiciones recogidas para ello en dicha Ley 30/2007 de Contratos del sector Público.

Procedimiento de urgencia.

El Gerente podrá declarar la urgencia por interés público, documentándolo en el expediente correspondiente.

En el procedimiento de urgencia los plazos se reducirán a la mitad.

Otros aspectos de los contratos.

Garantías.


No serán exigibles las garantías establecidas en la Ley 30/2007; la FI podrá, no obstante exigir su constitución, determinando el importe y el régimen de devolución y cancelación.

De exigirse garantías se indicarán en los pliegos de contratación y no excederán del 3% del importe del presupuesto del contrato, en caso de garantía provisional y del 5% del importe de la adjudicación, en caso de garantía definitiva.

Modificación de los contratos.
Acorde a la Ley Economía Sostenible 2/2011 que modifica Ley de Contratos del Sector Público.

Los contratos podrán modificarse:

A. Modificaciones previstas en los pliegos, debiendo precisarse con detalle, de forma clara, precisa e inequívoca las condiciones en que podrá hacerse uso de la modificación.

B. Modificaciones no previstas en el pliego de contratación, siempre que haya inadecuación del contrato inicial por fuerza mayor o caso fortuito,  aparición de avances tecnológicos, o necesidad de ajustar el contrato a exigencias medioambientales, energéticas…etc. posteriores al contrato.
En todo caso no se podrán alterar las condiciones esenciales del contrato, entendiendo que se alteran éstas:

· Cuando se modifique  sustancialmente la función y características de la prestación.

· Cuando para la modificación se requiera una habilitación profesional diferente a la exigida inicialmente

· Cuando todas las modificaciones igualen o excedan en más o en menos al 10 % del precio de adjudicación del contrato.


Las modificaciones se formalizarán como Anexo al contrato principal.

 Resolución de los contratos.


Son causas de resolución:

· El incumplimiento de las obligaciones del contrato.

· Muerte o incapacidad sobrevenida del contratista.

· Declaración de concurso de acreedores o insolvencia del contratista.

· La falta de formalización del contrato en plazo, cuando así lo acuerde la FI.

· La demora por el contratista en el cumplimiento de los plazos establecidos.
· La imposibilidad de ejecutar la prestación en los términos pactados.
· La posibilidad cierta de producción de una lesión grave al interés público  de continuar ejecutando la prestación.
· Las modificaciones del contrato, aunque fueren sucesivas, que excedan en más o en menos del 20 %, salvo que exista acuerdo.

· El mutuo acuerdo de las partes. 
Cuando el contrato sea resuelto por alguna de las causas establecidas, la Fundación Integra podrá continuar la ejecución  del contrato con el licitador o licitadores siguientes, por el orden en que hayan quedado clasificadas sus ofertas, siempre que ello sea posible y que el nuevo adjudicatario haya dado su conformidad.
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